
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

LISTADO DE ESTADOS 

 
INFORME DE TRASLADOS CORRESPONDIENTES A: 09 DE AGOSTO DE 2021 
 
ESTADO No. 011 
 

RADICACIÓN 
CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
DESC. 

ACTUACIÓN 
FECHA DE 
REGISTRO 

FOLIO CUADERNO 
ARCHIVO 

76001400302320200009100 VERBAL 
JENNIFER 

GONZÁLEZ CANO 

LUZ ELENA CAMPO 
DE RODRÍGUEZ, 

ISABEL CAROLINA 
RODRÍGUEZ 

CAMPO, JUAN 
CARLOS 

RODRÍGUEZ 
CAMPO Y PAOLA 

ANDREA 
RODRÍGUEZ 

CAMPO 

TRASLADO C.G.P 
5 DÍAS 

06/08/2021  1 
 

76001400302320210036500 EJECUTIVO 
GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. 

ZULEIMA LÓPEZ 
HERNÁNDEZ 

TRASLADO C.G.P 
3 DÍAS 

06/08/2021  1 
 

 
NOTA: PARA VER LAS PROVIDENCIAS, DAR CLIC SOBRE EL ICONO PDF 

 
 
AQUELLAS PROVIDENCIAS QUE GOZAN DE RESERVA, DEBERÁN SER SOLICITADAS AL DESPACHO A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DISPUESTOS 
PARA TAL FIN. 

 

NUMERO DE REGISTRO: 2 
SE FIJIA EN LA FECHA 08/09/2021. 

(Firma electrónica1) 
ALVARO HERNAN MOYA GARCIA 

SECRETARIO 
 

Firmado Por: 
 

Alvaro   Hernan Moya   Garcia 
Secretario 
Civil 023 

Juzgado Municipal 
Valle Del Cauca - Cali 

                                                           
1 Validación en  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35912749/81249941/2020-00091Contestaci%C3%B3nDemanda.pdf/b3bc25b9-ecd1-4913-a7a7-d7a3e59a2ed4
http://www.ramajudicial.gov.co/documents/35912749/81249941/2021-00365SolicitudNulidad.pdf/2d6f83e5-1f8c-4dae-ba28-c6a1cfd6b13d


 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


